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1. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE ,HACIENDA 

ORDEN de 15 de octubre ele 19'61 por la que se re/anna 
parc!c¡lmentc el Reglamento de la Mutualidad BenCjlca 
del Cuerpo de Correrlores Colegiados de Comercio, 

llustrisimo (señor: 

Vista la propuesta de reforma. parclal del vigente Reglamen
to de b Mutualidad Benéfica del Cuerpo de Corredores colegia
dos de Comercio, aprobado por Orden de 1:1 de julio de 1950. 

Este Ministerio, en u~o de las atribuciones que le confiere 
el Decre~o de 5 de noviembl'e de 1941. se ha Servido disponer 
que ¡O~ artículos de dicho Reglamento que a continuación se 
selialan queden redactados en la. torma siguiente: 

Art, 19, Los Cor~'edores en ejercicio que no 'hubiesen obte· 
nido durante ún afio los Ingresos brutos que se estiman indls
pm,ables pilra cubrir sus atenciones podrán solicitar de la 
Mutllalitl"d. por mediación de la respectiva Junt.a SindIcal. y 
con tnforme de ésta, el abono de la diferencia' elltre los in. 
¡jl'P.iiOS obtenidos y la cifra qUe mús adelante se' Indi~a, con 
cano a los fondos de la Mutnalldad Si el Corredor solicitante 
hubl~se sl'rvido en la pla~a por tiempo Inferior a un afio será 
rebajado. la con<;:rua proporcionalmente. 

La indicada congrua sera de 48.000 pesetas anuales, 
Art. 26. Los corredol'es jubilados percibirán las pensiones 

que a continuación se expresan: 

al Los Corredores qUe pasen a la situación de jubilados 
fol'~osOS pOlo rnzón de edad tendi'án derecho a una pensión 
nnttn.l d,e 48.000 pesetas más dos pa;as' extraordinarias en 18 de 
Jullo y Navidad, siempre que cuenten con un mlnlmo de vein
ticinco alÍos de sel-vicio activo. Los que no alcancen los veinti
cinco lllOS de servicios en la profeións percibirán una. pensión 
anunl ,de 1.920 pesetas por cada afio completo ele ejerCiCio, con 
un tntnimun de 24,000 pesetas. más dos pa¡¡as extraordinarias 
en 18 de jullo y Navidad, Se computal'lLn como años de ser· 
vicio, o. estos efectos los que se haya pertcnecldo a la Mutua
l111ad, en situación o no de ejercicio activIJ, ' 

b) En los casos de jubilación voluntaria perCibirán lo~, in
teresados una pensión de 24.000 pesetas anuales a. los treinta 
años de servicio. 32.000 pesetas a los treinta y cinco afias de 
sOI'vlclo, 40,000 pesetas a los cuarenta afias de servicio y 48.000 
pesetas a. Iqs cuarenta y cinco afias de sel'vicios, mus dos pagas 
extraordinarias en 18 ~e Julio y Navidad. computándose en 
t~do~ los casos de jubllaclón voluntaria o forzosa. además de los 
anos de servicio activo, los que se Indican en el articulo 28 de 
esk Reglamento. 

Cl Los COlTedOl'es jubilados por imposlbllldad física perma
neme tendrán derecho a una pensión de 40.000 pesetas anuales. 
más dos pagas extra.ordinarias en 18 de jl1110 y Navidad. apU
candose en este caso, no obstante, la escala del epigl'llfe b) 
cuando resulte más benefIciosa para los interesados. Si la Inca,
pacidad flsica permanente se hubiera prOducido a. consecuen· 
cla de accidenté ocurrido en el desempefio del cargo o por 
salvar la documentación y Ubros registrados de Incendio u otros 
riesgos de destruCCión imprevistos, el Corredor jubl1ado teuclrá. 
derecho a una pensión de 48.000 pesetas. más dos pagas extraor
dinarias en 18 de julio y Navidad. 

Cuando los Corredores jubilados hayan pertenecido a, la 
Mutualidad por un tiempo Inferior a diez años tendrán derecho 
a perCibir las pensiones reglamentarias, pero con la ObligaCión, 
de satisfacer una cuota. que se determinará aplicando a dichas 
pensiones el porcentaje que se fIja en el m).mero segundo del 
artiCUlo tercero de este Reglamento. El devengo de dicha, cuota 
cesará al cumplirse los diez aj'¡os de permanencia efectiva de 
los interesados en la Mutualidad, 

Art. 32. Los COlTed.ores jubilados, los excedentes que gocen 
de la plenitud de BUS derechos mutue.llstas y los que se encuen- . 

tren en servicIo activo causarán a su fallecimlonto. en favor 
,de sus flmilinres. unn pensión de 24,000 pcseto.& lLnlialc~ u otra 
'de cuantla I;unl al 50 po~ 100 de la jubllaclón voluntaria que 
los c:lUsante5 tuvieran dcrccho a p~rclbir, si esta última fuese 
superior. m(Ls dos pa:(as extraordinarias en 18 de julio y NIt.
vidad. 

Las viudas o tutores, ~n ~u caso. percibirán I\demás 1.500 
pesetas anuales por cada hijo menor de eelad no emancipado. si 
éste DO disfruta de b~ca de estudios. más dos pagas c:mlordi
narlas en 18 de julio y Navidnd, 

En todo caso y con indcpendnncll de la., antp.dicha~ pensio
nes, las ramilias de los Corredores fallecidos recibirán por una 
SOhL Ve~, y dentro de los ucho días siguIentes al fallecimiento 
de los Interesados, la cantidad de 25,000 pesetas en concepto de 
auxtlio' por defunción. 

Si el causante no hubiera pCl'te;necido a Ja, Mutualidad con 
plenitud de derechos durante dIez :l.50s consecutivos y como 
mlnimo. las pensiones de viudedad y orfandml sufrirán ha~ta 
que transcurra dicho plazo {!l descnp.nto que resulte de aplicar 
a las mismas el porcentaje que seiiala el núm~ro se~ntndD del 
articulo tcrcel'O de cstc Rcglament.u, 

Lo que di,.;o a V. I. para su wllocimlcnto y Hectos. 
Dios ~ua"rdc a V. I. muchus C\üus. 
Madrid. 16 de octubre de 1961.-P, D .. Juan Súnchez-Cortés. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca. Bolsa e Inversiones. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

DECRETO 1938/1961, de 22 de ~~"i)ticmbre. por, el que 
, se crea el servicio Nacional de Información Artislica, 
Arqueológica 11 Etnológica. . 

El Interés que han despeltado en los últimos tiempos las 
creaciones artístIcas y--los estudios arqlleoló;¡icos y etnoló,icos 
en nuestra Patria hace neccsll'io la creación de un servicio que 
de una maneJ'a enca~ y rúpid.~ p8rmit~ facilitar en todo mo
mento una exacta informa.ción y dOCUlllclltól.ción de cuanto se 
relaciona con estas manifestaciones a la vez qUe se trata de 
realizar una catalogación completa y sistemático. de las 
mismas., ' , 

De un lado,' la riqueza inmueble rep¡'escntada por los mo
n~mentos hlstórlco·artísticos esparcidos por toda la Nación, 
y de' otra. lati obrus de arte y obJet!J5 arqueoló;;icos y etnoló' 
gicos. que tanto abunda.n en nuestra Patria, constituyen un 
conjunto de tal Intcnsido.d y valor que ha vcnido siendo mo
tivo de constante preocupación. como lo testimonian I el n~al 
Decreto de uno de junio d~ mil nov~cknto~, d Ü~ caLol'c~ de 
febrero de mil novecientos dos. el Decreto-ley de ocho de 
agosto de mil novecientos veintiséis, el Decreto de trece de 
julio de mil llovccicnots treinta y uno. la Orden ele tres de 
a.brll de mil novecientos treinta y llUeve y, por último, el 
Decreto de doce de junio de mil novecientos cincuenta y tres, 

A' pesar de tan valiosos intentos lc¡;;lslativos y a pe:;ar de 
10 mucho que se ha reall7.ado en cll:\nto s~ refi~l'e a la I.'~dnc
ción de Ids catlllog'oS monumentales dc diferentes provincias 
y a la confección del Fichero de Arte Anti'jUO, s~ deja sentir 
la necesidad de disponer de' un sel'vcio capaz de tenér al día. 
cuanto se refiere al Inventarlo de nuestra ;'iqueza. monumen
tal. artística, y arqueológica. as! como cuanto afecte a la re
dacción y ordel1ación de ,indices, catáloITos y re~istr{)s, dis
pu~st05 de tal forma que con seguridad, eficacia y rapiuer. pue
dan facUltar a los ór!(anos del Gobierno y a los estudioS08 
cuanta información necesiten en estos aspectos. 
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. En cunseCUenCla. a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de MJ.nlstros en 
su reunión del dI:!. ocho de septiembre de mil noveciemos 
se~nta y uno. . 

DISPONGO; 

Articulo prlmero.-Se crea en el Ministerio de Educación 
Nacional el Servicio Nacional de Información .Artlsti~a. Ar· 
queológlca y Etnológica, qUr dependen\ cllrectamcnte de 1:. 
Dirección General de Bellas Art.es 

Articulo scgundo.-Ln misión de este ServIcio consistirá: 

a) En facilitar al GotJlerno cuantos datos e Informes sean 
necesarios en relación con el patrimonio artístico, at'queoló
Cica y etnológiCO de la NaCión, 

bl Facilitar n las instltuclunes públ1cas l' privadas ';," ¡~ los 
estudiosos en general cuanta Información eXista en el Ser· 
vicio relacionada con los trabnjos Que deseen realizar. 

c) Constituir el Inventarlo del tesoro artlstlco ·arqueoló· 
gJco de la Nación, conforme a lo ordenado en el Decreto de 
dOCe de junio ele mil novecientos' cIncuenta y tres, por el que 
se dictan disposiciones para In. formalización del Inventarlo 
del Tesoro Artistlco Npclonal. 

di Organizar el ¡"Ichero Fotogrúflco de Arte en España, 
contarme a. lo dispuesto en el articulo octavo del Decreto cl· 
tado en el apartado anterior. 

el Llevar el reglstl'O de las colecciones particulares que 
5e obliguen a faell1tar su estudio. a fin de poder diSfrutar del 
beneficio de exención de derech05 reales a las transmisiones 

que la Ley reconoce al Que hace ¡·pfpl'cnc::l. d art.lculo nOVeno 
! del referlclo Decreto 

n Llevar el registro de las tl'ansmlslones ele obl'lls de arte 
catalogadas a que alude el artículo diez del Decreto citado y 
el al'tlculo primero del Decreto de doce de junio de mil nove
cientos clncuent:l. y tres. que regula el comerclo y exportaclóa 
de obras de arte. 

g) OrganiZar el fichero fotográfico de yacimientos. exca· 
vaclones y objetos arqueológiCOS, teniendo como base la ia. 
formación griú1ca que están Obligados a enviar' a la Direc· 
clón Genera! de Bellas Artes todos los Delegados a quienes 
se confíe la dIrección de una excavación. 

h) Formar el índice de obras de arte españolas existentes 
en el extranjero, . 

ArtiCUlo tercero.-Quedan del'ogadas cuantas dlsposlc!ones 
sé opon:;¡nn n lo preceptuado en este Decreto. 

ArtiCUlo cuarto.-EI Ministerio de Educación Nacional queda 
facultado para dictar las órdenes Que estime necesar1ns par¡ 
el mejor cumplimiento de lo establecido en los artlcu,los que 
anteceden. . 

Articulo qUinto,-Por el Ministerio dc Hacienda se hablll· 
tarún los créditos necesnrios para poner en marcha este Ser· 
vicio. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
o. veintidós de septiembre de mil novecientos· sesenta y uno. 

FRANCISCO P'P.ANCO 

El MinIstro do Educacl6n NnClonal •. 
JESUS ROBlO GARClA..MINA 

11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUA ClONES E INCIDENCIAS, 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN ele 10 de octubre ele 1961 por la que se declara 
1ubilado al Estadistlco téC1l/co mayor ele primera. Jele 

, superior de Administración Civil, don Julfano RoelTigue~ 
Apollnario. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuadO en los articulos 49 
elel Estatuto de las Clases Pasivas del Estado. de 22 de octu· 
bre de 1926, y .prlmerlJ de la Ley de 24 de junio de 1941. 

Esta Presidencia declara' jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Estadistico técnico mayor de 
primera, Jefe superIor de Administración CIvil, don Juliano 
ROdrlguez Apollnario, con efectividad de 8 del actual. en que 
cumple la edod reglamentaria. y causará baja· en el servicio 
activo. ' 

.Lo digo a. V. l. para su conOCimiento y efectos conslgulen-
t.es. ~ 

0109 guarde a V;' 1, muchos afios. 
Madrld. 10 de octubre ele 1961. 

CARRE~O 

Ilmo. Sr. Dh'ector general del Instituto Nllclonal de Estadlstlc,9.. 

ORDEN de 14' ele octubre de 1961 por la· que se d/.spíme 
un ascenso ele escala en el Cuerpo Administrativo
Calculador. 

Dma. Sr.: En la vacante producida POI' jubilación de don Do· 
mingO Llrla Valls, se dispone el Siguiente ascenso de escalil rO 
el Cuerpo AdminJ.o¡trativo-CalculadoL·: 

A Administrativo calculador, Jefe supel'ior de Administra· 
clón CIVil, con el sueldo anual de 32.880 pesetas, más dos meno 
sualldades e:..:traordlnarlas acumulables al mismo, don Lul! 
Ramos Arcal. 

El anterior ascenso sc entenderá conferido con antl~edad 
de 3 de octubre del corriente afta. 

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, l. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1961. 

CARRERO 

Ilmo. S:. . Director general del Instituto Geogrático y Ca
tnstraL 

ORDEN 'de 14 dtl octubre de 1961 por la que se dispone 
el cllse del Teniente de la Guardia CMl don Antonio pe
rez Mercadal ele la Primera Compañía Móvil ele la Guar
dia Territolial de la Reglón Ecuatorial. 

Ilmo. Sr.: Por haber ascendido al empleo inmediato superior 
y reingt-esar en el Cuerpo de procedencia el Teniente de la 
Ouard:a Civil don Antonio pérez Mercadal, . 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformldael con In pre
puesta 'de V. l .• y en uso de las facUltades con~erldllll por las 
disposiCiones lcg~es vigentes, ha tenido a bien disponer 8U cese 
en la Primera Compañia. Móvil de Instructores de la Guardia 
Territorial de la Reglón Ecuatorial, ccn efectividad de la fecha 
tle reingreso. '. 

Lo que partiCiPO a V. l. para su conocimiento y efectos pro-
cedentes. . 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1961. 

CARRERO 

.t1m, •. Sr .. Director general de Plazas y Prov1nc1asAtrlcana~. 
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